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Que así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.15.1.2.4 del Decreto 
1071 de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 440 de 2016, se convocó el Comité 
Operativo Local de Restitución y Formalización de Tierras Despojadas Forzosamente 
(COLR) en la ciudad de Arauca;

Que en sesión del 5 de diciembre de 2019 el Comité Operativo Local de Restitución, 
evaluó entre otros aspectos: (i) el diagnóstico de seguridad entregado por el Centro Integrado 
de Inteligencia para la Restitución de Tierras (CI2RT), (ii) la presencia y capacidad de las 
unidades de la Fuerza Pública en la zona objeto de microfocalización, (iii) la revisión 
de las capacidades propias de las entidades participantes en el Comité, (iv) el ambiente 
operacional y (v) la información remitida por la Dirección para la Acción Integral contra 
Minas Antipersonal (DAICMA), respecto de la zona a intervenir. Lo anterior, se consignó 
en el Acta número 007 suscrita el 5 de diciembre de 2019;

Que una vez precisada y avalada la intervención en la zona urbana del municipio de 
Saravena en el departamento de Arauca, de conformidad con el inciso segundo del artículo 
2.15.1.1.16 del Decreto 1071 de 2015 (adicionado por el artículo 4° del Decreto 440 de 
2016), la Dirección Territorial realizó las siguientes actuaciones a fin de dar publicidad a 
la futura apertura de una microzona:

•	 El Director Territorial de la Unidad de Restitución de Tierras, Territorial Norte 
de Santander, Edward Francisco Álvarez, visitó diferentes medios de comuni-
cación nacionales y regionales para socializar las nuevas microfocalizaciones 
que se adelantan en el municipio de Saravena, entre ellos: (i) Saravena: Emisora 
Comunitaria Sarare Estéreo (4 de marzo de 2020); (ii) Arauca: Radar Noticias (5 
de marzo de 2020), N Noticias (5 de marzo de 2020), Canal de Televisión Co-
munitario Tele Oriente (5 de marzo de 2020), “Confidencial” Noticias de Arauca 
(5 de marzo de 2020), Emisora Meridiano 70 – 1.170 AM (5 de marzo de 2020), 
Emisora de la Policía Nacional de Arauca – 90.3, Canal de Televisión La Lupa 
Araucana (5 de marzo de 2020).

•	 El Director Territorial de la Unidad de Restitución de Tierras, Territorial Norte de 
Santander, Edward Francisco Álvarez, en el marco de las visitas de socialización 
y comunicación de la microfocalización de la cabecera municipal de Saravena, 
(Arauca), el día 4 de marzo de 2020 sostuvo un encuentro con las autoridades 
locales del municipio de Saravena, entre ellas el Alcalde Municipal de Saravena, 
los Secretarios de Planeación, de Gobierno, el Personero Municipal, el Coman-
dante de Policía, el enlace de la Mesa de Víctimas, los representantes de la Mesa 
Municipal de Víctimas y delegados de la MAPP OEA.

•	 Remisión de Oficio URT-DTNC-00761 del 1° de marzo de 2020 por medio del 
cual se informó y socializó la intervención en el casco urbano de Saravena al 
Comité Departamental de Justicia Transicional, en virtud a que la Secretaría Téc-
nica debía convocar a Comité Departamental de Justicia Transicional;

Que en consecuencia, se estima que confluyen los criterios de seguridad y condiciones 
para el retorno, enunciados en el artículo 76 de la Ley 1448 de 2011, para adelantar las 
actuaciones de la etapa administrativa de los procesos de restitución de tierras, tendientes 
a decidir sobre las solicitudes de inscripción en el RTDAF ubicadas en el área geográfica 
objeto de la presente resolución, por tanto, se tomará en conjunto con las demás autoridades 
nacionales y regionales, las medidas que se estimen convenientes para el buen desarrollo 
de los procedimientos de restitución;

En razón de todo lo expuesto, 
RESUELVE:

Primero. Microfocalizar la cabecera municipal del municipio de Saravena, departamento 
de Arauca, conforme lo representado en el Mapa UT_NS_81736_MF_001, elaborado 
por esta Dirección Territorial, que es parte integral del presente acto administrativo y 
que cuenta con las coordenadas geográficas en grados, minutos y segundos (MAGNA-
SIRGAS) relacionados en la parte considerativa. 

Segundo. Solicitar al Comité Operativo Local de Restitución y Formalización de Tierras 
Despojadas y Abandonadas Forzosamente (COLR), realizar el seguimiento respectivo a 
efectos de verificar la situación de seguridad y condiciones para el retorno, con el fin de 
generar los presupuestos necesarios para garantizar la restitución y su sostenibilidad.

Tercero. Remitir copia de la presente resolución a la Gobernación de Arauca, a la 
Alcaldía Municipal de Saravena, a la Unidad Administrativa Especial para la Atención 
y Reparación a las Víctimas Regional, a la Defensoría del Pueblo Regional de Arauca, 
con el fin que cada una de ellas en el marco de sus competencias adopte las medidas que 
considere necesarias para garantizar la restitución y su sostenibilidad.

Cuarto. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial, de conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011, aplicable por remisión según el artículo 2.15.1.6.9 del 
Decreto 1071 de 2015.

Quinto. Contra la presente resolución no procede ningún recurso.
Publíquese y cúmplase.
Dada en la ciudad de Cúcuta, a 12 de marzo de 2020
El Director Territorial Norte de Santander, Unidad Administrativa Especial de Gestión 

de Restitución de Tierras Despojadas,
Édward Francisco Álvarez Tafur.

(C. F.).

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 000049 DE 2020

(mayo 18)
por la cual se flexibilizan transitoriamente algunas disposiciones para acceder al régimen 
de Compañías Holding Colombianas (CHC), de que tratan los artículos 894 al 898 del 
Estatuto Tributario y los artículos 1.2.1.23.3.1 al 1.2.1.23.3.5 de la Sección 3 del Capítulo 
23 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en 
Materia Tributaria, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
decretada con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud 

y Protección Social.
El Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales, en uso de sus facultades 

legales, en especial las dispuestas en el Numeral 1 del artículo 6° del Decreto 4048 de 
2008, y

CONSIDERANDO:
Que el Numeral 1 del artículo 3° del Decreto 4048 de 2008, asignó a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), la administración de los impuestos de renta y 
complementarios, de timbre nacional y sobre las ventas, los derechos de aduana y comercio 
exterior, así como los demás impuestos internos del orden nacional cuya competencia 
no esté asignada a otras entidades del Estado, bien se trate de impuestos internos o al 
comercio exterior, en lo correspondiente a su recaudación, fiscalización, control, represión, 
penalización, liquidación, discusión, cobro, devolución y sanción;

Que el Numeral 4 del artículo 3° del mismo decreto contempla, además, dentro de 
las funciones, dirigir, administrar, controlar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, aduaneras y cambiarias por importación y exportación de bienes y servicios;

Que mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y 
Protección Social declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 
hasta el 30 de mayo de 2020, y en virtud de la misma se adoptan las medidas sanitarias con 
el objeto de prevenir y controlar la propagación de COVID-19 en el territorio nacional y 
mitigar sus efectos;

Que según la Organización Mundial de la Salud (OMS) la pandemia del nuevo 
coronavirus COVID-19 es una emergencia sanitaria y social mundial, que requiere 
una acción efectiva e inmediata de los gobiernos, las personas y las empresas y una de 
las principales medidas, que recomienda, es el distanciamiento social y aislamiento, 
para lo cual, las tecnologías de la información y las comunicaciones y los servicios de 
comunicaciones, en general, se convierten en una herramienta esencial para permitir la 
protección la vida y la salud de los colombianos;

Que el Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 adopta medidas de urgencia para 
garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas 
y los particulares que cumplan funciones públicas, señalando en su artículo 3° que estas 
autoridades velarán por prestar los servicios a su cargo mediante la modalidad de trabajo 
en casa, utilizando las tecnologías de la información y las comunicaciones;

Que el artículo 15 del mencionado decreto señaló que durante el período de 
aislamiento preventivo obligatorio las autoridades dispondrán las medidas necesarias 
para que los servidores públicos cumplan sus funciones mediante la modalidad de trabajo 
en casa, haciendo uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Así 
mismo, cuando las funciones que desempeña un servidor público no puedan desarrollarse 
mediante trabajo en casa, las autoridades competentes podrán disponer que, durante la 
Emergencia Sanitaria, y excepcionalmente, estos ejecuten desde su casa actividades 
similares o equivalentes a la naturaleza del cargo que desempeñan;

Que en el marco de la Emergencia Sanitaria por causa de la enfermedad por coronavirus 
COVID-19 el Gobierno nacional ha adoptado medidas de orden público que implican el 
aislamiento preventivo obligatorio de todos los habitantes de la República de Colombia, 
exceptuando de dicha medida, entre otros, a aquellos servidores públicos y contratistas 
cuyas actividades sean estrictamente necesarias para prevenir, mitigar y atender la 
emergencia sanitaria por causa del coronavirus y para garantizar el funcionamiento de los 
servicios indispensables del Estado;

Que las entidades y organismos del Estado deben proteger y garantizar los derechos 
y libertades de las personas, la primacía de los intereses generales, la sujeción de las 
autoridades a la Constitución y demás preceptos del ordenamiento jurídico, el cumplimiento 
de los fines y principios esenciales estatales, el funcionamiento eficiente y democrático de 
la administración y la observancia de los deberes del Estado y de los particulares;

Que de conformidad con lo anterior se hace necesario tomar medidas en materia de 
prestación de servicios a cargo de las entidades y organismos del Estado, con la finalidad de 
prevenir la propagación de la pandemia mediante el distanciamiento social, flexibilizando 
la prestación del servicio de forma presencial y estableciendo mecanismos de atención 
mediante la utilización de medios digitales y del uso y aprovechamiento de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones, de manera que se evite el contacto entre los 
servidores públicos y los ciudadanos, sin que ello afecte la continuidad y efectividad del 
servicio;
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Que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para garantizar la 
atención y la prestación de los servicios, en especial para facilitar el cumplimento de las 
obligaciones formales de los interesados en acceder al régimen de Compañías Holding 
Colombianas (CHC), de conformidad con los artículos 894 al 898 del Estatuto Tributario 
y los artículos 1.2.1.23.3.1 al 1.2.1.23.3.5 de la Sección 3 del Capítulo 23 del Título 1 de la 
Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, 
adicionados por el Decreto 598 del 26 de abril de 2020, considera pertinente flexibilizar 
las condiciones para presentar los documentos ante la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), establecidos en la disposición 
reglamentaria sobre la materia, durante el tiempo que dure la emergencia sanitaria ya 
referida, sin perjuicio que una vez se levante dicha emergencia, se exija el cumplimiento 
de todos los requisitos establecidos en el Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en 
Materia Tributaria para dichos trámites;

En virtud de lo anterior, el Director General de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales,

RESUELVE:
Artículo 1°. Flexibilización transitoria en la presentación de documentos emitidos 

en el exterior. Por el término de duración de la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, los contribuyentes del impuesto sobre la renta 
y complementarios que deseen acceder al régimen de Compañías Holding Colombianas 
(CHC), podrán presentar los documentos exigidos por el artículo 1.2.1.23.3.3 del Decreto 
1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria a través de correo electrónico a 
la dirección 215361_gestiondocumental@dian.gov.co.

Asimismo, por el término de duración de la Emergencia Sanitaria declarada por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, si los documentos exigidos por el artículo 
1.2.1.23.3.3 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria son 
emitidos en el exterior y debe adjuntarse la apostilla y/o consularización, este último 
requisito podrá ser presentado dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la fecha 
del levantamiento de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social a la carrera 7 No. 6c-54 piso séptimo dirigido a la Subdirección de 
Gestión de Fiscalización Internacional de la Dirección de Gestión de Fiscalización o quien 
haga sus veces. En caso de que los documentos mencionados no sean aportados en el plazo 
señalado, no procederá la actualización de oficio del Registro Único Tributario (RUT) al 
estado “CHC Habilitado” de conformidad con lo establecido en el artículo 1.2.1.23.3.4 del 
mismo decreto. 

Los términos de que trata el artículo 1.2.1.23.3.4 del Decreto 1625 de 2016 Único 
Reglamentario en Materia Tributaria empezarán a correr desde la fecha en la cual se 
radiquen los documentos con su respectiva apostilla y /o consularización. 

Artículo 2°. Oportunidad. El procedimiento excepcional previsto en la presente 
resolución sólo podrá adelantarse hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Artículo 3°. Comunicar el contenido de la presente resolución a través de la 
Coordinación de Notificaciones de la Subdirección de Gestión de Recursos Físicos, a los 
Directores de Gestión de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), y a 
los Directores Seccionales de Impuestos, de Aduanas y de Impuestos y Aduanas en todo 
el territorio nacional.

Artículo 4°. Publicar el contenido de la presente resolución en el Diario Oficial.
Artículo 5°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Comuníquese, publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 18 de mayo de 2020.
El Director General,

José Andrés Romero Tarazona.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 002799 DE 2020

(mayo 18)
por la cual se efectúa un nombramiento ordinario.

El Director General de la U.A.E – Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
en uso de las facultades conferidas por los artículos 19 y 20 del Decreto 1072 de 1999 y 
artículos 19 y 20 del Decreto Ley 071 de 2020´

RESUELVE:
Artículo 1º. Nombrar con carácter ordinario en el cargo de Asesor III Código 403 

Grado 03 de la planta de personal del Despacho de la Dirección General de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, a Clara Inés 
Ramírez Duarte, identificada con la cédula de ciudadanía número 52536156.

Artículo 2º. A través de la Coordinación de Notificaciones de la Subdirección de 
Gestión de Recursos Físicos, comunicar el contenido de la presente resolución a Clara 
Inés Ramírez Duarte al correo electrónico cramirez_duarte@hotmail.com.

Artículo 3°. A través de la Coordinación de Notificaciones de la Subdirección de 
Gestión de Recursos Físicos, enviar copia de la presente resolución al Despacho y a las 

Coordinaciones de Provisión y Movilidad de Personal, Nómina y de Historias Laborales 
de la Subdirección de Gestión de Personal y a la funcionaria que proyectó la presente 
resolución.

Artículo 4°. De conformidad con el artículo 65 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, publicar en el Diario Oficial la 
presente resolución.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 18 de mayo de 2020.
El Director General,

José Andrés Romero Tarazona.
(C. F.).

Comisión de Regulación de Energía y Gas

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 071 DE 2020

(abril 23)
por la cual se oficializan los ingresos anuales esperados para Energía de Colombia STR 
S.A.S. E.S.P. por el diseño, suministro, construcción, operación y mantenimiento de las 
obras asociadas a las Subestaciones Termoflores, Las Flores, Centro, Oasis, Magdalena, 
Unión, Tebsa y Estadio en el departamento del Atlántico, 110 kV, y las líneas asociadas, 

de acuerdo con la convocatoria UPME STR 02-2019.
La Comisión de Regulación de Energía y Gas, en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales, en especial las conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994, y en 
desarrollo de los Decretos 1524 y 2253 de 1994, y 1260 de 2013, y

CONSIDERANDO QUE:
De conformidad con la Ley 143 de 1994, artículo 20, la función de regulación, en 

relación con el sector energético, tiene como objetivo básico asegurar una adecuada 
prestación del servicio mediante el aprovechamiento eficiente de los diferentes recursos 
energéticos, en beneficio del usuario en términos de calidad, oportunidad y costo del 
servicio.

Para el logro del mencionado objetivo legal, la citada ley le asignó a la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas la función de promover la competencia, crear y preservar 
las condiciones que la hagan posible, así como crear las condiciones para asegurar la 
disponibilidad de una oferta energética eficiente, capaz de abastecer la demanda bajo 
criterios sociales, económicos, ambientales y de viabilidad financiera.

Según lo previsto en el artículo 7° de la Ley 143 de 1994, en las actividades del 
sector, incluida la distribución de electricidad, “...podrán participar diferentes agentes 
económicos, públicos, privados o mixtos, los cuales gozarán de libertad para desarrollar 
sus funciones en un contexto de libre competencia, de conformidad con los artículos 333, 
334 y el inciso penúltimo del artículo 336 de la Constitución Nacional, y el artículo 3° de 
esta ley”.

Según lo establecido en el artículo 85 de la Ley 143 de 1994, “las decisiones de 
inversión en generación, interconexión, transmisión y distribución de energía eléctrica 
constituyen responsabilidad de aquellos que las acometan, quienes asumen en su 
integridad los riesgos inherentes a la ejecución y explotación de los proyectos”.

De acuerdo con lo previsto en los literales c) y d) del artículo 23, y en el artículo 41, 
ambos de la Ley 143 de 1994, es función de la Comisión de Regulación de Energía y 
Gas definir la metodología de cálculo y fijar las tarifas por el acceso y uso de las redes 
eléctricas.

El Ministerio de Minas y Energía, mediante Resolución MME 18 0924 de 2003, 
estableció y desarrolló los mecanismos de convocatorias públicas para la ejecución de los 
proyectos definidos en el Plan de Expansión del Sistema Interconectado Nacional.

Mediante la Resolución 18 1315 de 2002, modificada por la Resolución 18 0925 
de agosto de 2003, el Ministerio de Minas y Energía (MME) delega en la Unidad de 
Planeación Minero Energética (UPME), “las gestiones administrativas necesarias para la 
selección mediante convocatoria pública de inversionistas que acometan en los términos 
del artículo 85 de la Ley 143 de 1994, los proyectos definidos y aprobados en el Plan de 
Expansión de Transmisión del Sistema Interconectado Nacional anualmente”.

En el Plan de Expansión de Referencia Generación - Transmisión 2014-2028, 
se recomendó la construcción de las obras asociadas a las Subestaciones Termoflores, 
Las Flores, Centro, Oasis, Magdalena, Unión, Tebsa y Estadio en el departamento del 
Atlántico, 110 kV, junto con las líneas asociadas. 

Mediante la Resolución CREG 024 de 2013, modificada por la Resolución CREG 113 
de 2015, se establecieron los procedimientos que se deben seguir para la expansión de los 
Sistemas de Transmisión Regional mediante Procesos de Selección.
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	RESOLUCIÓN Número 03345 DE 2019
	por la cual se efectúa un encargo en un empleo de carrera administrativa
 y se dictan otras disposiciones.

	RESOLUCIÓN Número 03353 DE 2019
	por la cual se efectúa un encargo en un empleo de carrera administrativa 
y se dictan otras disposiciones.



	Superintendencias
	Superintendencia de Industria y Comercio
	RESOLUCIÓN NÚMERO 21906 DE 2020
	por medio de la cual se imparte una orden administrativa de carácter general dirigida a todos los operadores de servicios postales que prestan el servicio de mensajería expresa y de pago en el país, con el fin de informar a los usuarios para evitar que se



	Unidades Administrativas Especiales
	Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 
de Tierras Despojadas
Territorial Norte de Santander
	RESOLUCIÓN NÚMERO RN 00264 DE 2020
	por la cual se microfocaliza un área geográfica para implementar 
el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente.


	Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000049 DE 2020
	por la cual se flexibilizan transitoriamente algunas disposiciones para acceder al régimen de Compañías Holding Colombianas (CHC), de que tratan los artículos 894 al 898 del Estatuto Tributario y los artículos 1.2.1.23.3.1 al 1.2.1.23.3.5 de la Sección 3 

	RESOLUCIÓN NÚMERO 002799 DE 2020
	por la cual se efectúa un nombramiento ordinario.


	Comisión de Regulación de Energía y Gas
	RESOLUCIÓN NÚMERO 071 DE 2020
	por la cual se oficializan los ingresos anuales esperados para Energía de Colombia STR S.A.S. E.S.P. por el diseño, suministro, construcción, operación y mantenimiento de las obras asociadas a las Subestaciones Termoflores, Las Flores, Centro, Oasis, Magd

	RESOLUCIÓN NÚMERO 072 DE 2020
	por la cual se oficializan los ingresos anuales esperados para Interconexión Eléctrica S. A. E.S.P. por el diseño, adquisición de los suministros, construcción, operación y mantenimiento de la línea de transmisión La Loma-Sogamoso, 500 kV, de acuerdo con 

	RESOLUCIÓN NÚMERO 082 DE 2020
	por la cual se ordena hacer público un proyecto de resolución Por la cual se aplican medidas transitorias al anillo de seguridad de demanda desconectable voluntaria DDV y a las pruebas de la DDV.


	Unidad Administrativa Especial de Pensiones
	El Subdirector de Prestaciones Económicas
	Que el señor Camilo Barrios Figueroa, quien se identificaba con cédula de ciudadanía número 3042582, pensionado de la Caja de Previsión Social de Cundinamarca, falleció el día 8 de marzo de 2020, y a reclamar la sustitución de su Pensión de Jubilación, se



	Establecimientos Públicos
	Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia de la Fuente de Lleras
Dirección General
	RESOLUCIÓN NÚMERO 3528 DE 2020
	por la cual se adopta la Política de Prevención del Daño Antijurídico 2020-2021 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Cecilia de la Fuente de Lleras.



	Empresas Industriales 
y Comerciales del Estado
	Caja Promotora de Vivienda Militar
	ACUERDO NÚMERO 1 DE 2020
	por el cual se actualiza el Reglamento Interno del Comité de Auditoría de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía.



	V a r i o s
	Contraloría General de la República
	RESOLUCIÓN ORGANIZACIONAL NÚMERO: OGZ - 0760-2020 DE 2020
	por la cual se reubican unos cargos de la planta global de la Contraloría General 
de la República.


	Fondo de Estabilización de Precios para el Palmiste, 
el Aceite de Palma y sus Fracciones
	RESOLUCIÓN FEP 207 DE 2020
	por la cual Fedepalma, como Entidad Administradora del Fondo de Estabilización de Precios para el Palmiste, el Aceite de Palma y sus Fracciones, informa el valor de las Cesiones y Compensaciones de estabilización del mes de marzo de 2020.








